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  Apartado II.B. Justificación de la decisión relativa a la ineficacia de los agravios en contra de la 
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Glosario 

Actores /impugnantes: María Consuelo Zavala González, Consuelo Zavala González, Carlos 
Gerardo Espinoza Jaime y Alma Graciela Segura Hernández 

Ayuntamiento: Ayuntamiento de Villa Reyes, San Luis Potosí. 
Consejo Electoral Local/ 
Consejo Estatal 
Electoral: 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí. 

Ley electoral local: Ley de Justicia Electoral para el Estado de San Luis Potosí. 
Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 
Resolución impugnada: Acuerdo de escisión y reencauzamiento emitido por el Tribunal 

Electoral del Estado de San Luis Potosí en el juicio 
TESLP/JDC/14/2020. 

Tribunal de San Luis 
Potosí/ Tribunal Local: 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

 

Antecedentes 

 
De las constancias de autos y afirmaciones hechas por las partes se 

advierten los siguientes hechos relevantes: 

 
I. Hechos e impugnaciones contextuales del asunto 

 
1. Instalación del Ayuntamiento. El 1 de octubre de 2018, los actores María 

Consuelo Zavala González, Carlos Gerardo Espinoza Jaime y Alma Graciela 

Segura Hernández asumieron el cargo de regidores por el principio de 

representación proporcional en el Ayuntamiento de Villa de Reyes, San Luis 

Potosí. 

 
2. Posibles actos de violencia. A decir de los impugnantes, la presidenta 

Municipal, así como el resto de los integrantes del Ayuntamiento de Villa de 

Reyes, San Luis Potosí, entre otras cosas, se han negado a reconocer su 

carácter, han sido omisos en responder múltiples peticiones de información y 

solicitudes de reuniones, no los han convocado a las sesiones del 

Ayuntamiento y han omitido el pago de sus dietas.  

 
3. Primer juicio ciudadano. El 18 de octubre de 2019, los impugnantes 

presentaron escrito de demanda de juicio ciudadano local, entre otras 

cuestiones, contra la negativa de otorgarles un espacio en las oficinas del 

Ayuntamiento, y el 29 de noviembre, el Tribunal Local ordenó otorgar 
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Sin embargo, éste encauzó y remitió la impugnación ante la Sala Regional, al 

considerar que la impugnación denominada recurso de reconsideración 

perdió vigencia5. 

 

3. Recepción y turno. El 1 de julio, el Magistrado Presidente integró el 

expediente y, por turno ordinario, lo remitió a la ponencia a su cargo. 

 
4. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, el 

Presidente instructor radicó el expediente, admitió la demanda y, al no existir 

trámite pendiente por realizar, declaró cerrada la instrucción. 

 
Competencia  

 
1. Declaración de competencia y vía para el conocimiento del asunto. 

Esta Sala Regional es competente para resolver la demanda por tratarse de 

una impugnación promovida contra una resolución del Tribunal de San Luis 

Potosí entidad federativa ubicada en la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, en la que esta Sala ejerce jurisdicción6, y debido a que, se trata 

de una demanda presentada en contra de una decisión del propio órgano 

jurisdiccional, frente a la cual en la legislación no existe un recurso a través 

del cual pueda cuestionarse, en términos de lo considerado en el SM-JDC-

59/2020, en cual, sustancialmente, se consideró correcta la determinación 

del Tribunal de San Luis Potosí de encauzar la actual impugnación 

presentada por los impugnantes. 

 
De manera que, con la finalidad de garantizar la efectividad del derecho a 

una impugnación y con ello garantizar el acceso a esta instancia judicial, 

resulta procedente conocer de la impugnación a través de la vía de juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 

 

Justificación de la oportunidad para resolver el asunto 

 
Este Sala Regional considera que el presente asunto es de urgente 

resolución, de conformidad con el punto IV del Acuerdo General 2/2020, en el 

lineamiento III, del Acuerdo General 4/2020 y, en especial, por la autorización 

                                                            
5 El 15 de junio se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”, el decreto 0680 Ter 
mediante el cual se abrogó la Ley electoral local, y, entre otras cosas, la Ley actual dejó de contemplar el recurso de 
reconsideración. 
6 Lo anterior, con fundamento en los artículos 195, fracción IV, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. 
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respecto las medidas de protección solicitadas, y cuál es la consecuencia 

actual? 

 
Apartado I. Decisiones 

 
Esta Sala Regional considera: por un lado, que debe sobreseerse en el 

juicio la impugnación contra la determinación del Tribunal de San Luis 

Potosí sobre la materia del juicio local y lo relativo a la obtención de 

pruebas porque, por regla general, al tratarse de acuerdos intraprocesales, 

éstos carecen de definitividad y firmeza, no son impugnables directamente, y, 

por otro lado, se debe dejar intocada la decisión que recayó a la petición 

de medidas cautelares, debido a que los planteamientos resultan 

ineficaces, básicamente, porque cuestionan la falta de atención a su 

pretensión, y ésta finalmente ya fue resuelta por el Consejo Electoral Local 

desde el momento en que se recibió la demanda del presente juicio. 

 
Apartado II. A. Justificación de la decisión de sobreseer la impugnación 

contra las decisiones intraprocesales en las que se determina la materia 

del conocimiento y lo relativo a la obtención de pruebas, porque son 

actos intraprocesales 

 
1. Marco normativo sobre la improcedencia de impugnaciones por 

incumplimiento al principio de definitividad (deber de agotar instancias 

previas e inadmisibilidad contra actos intraprocesales).  

 
La Ley de Medios establece que el sobreseimiento procede cuando alguna 

de las causales de improcedencia previstas en la ley, se actualiza después 

de admitida la demanda del juicio (artículo 11, numeral 1, inciso c) 9. 

 
Asimismo, la Ley de Medios precisa que un medio de impugnación es 

improcedente, entre otros supuestos, cuando notoriamente derive de las 

disposiciones de la propia ley (artículo 9, párrafo 3). 

 
Una causa de improcedencia es la falta de definitividad o firmeza (artículo 

10, párrafo 1, inciso d10). 

                                                            
9 Artículo 11. 
1. Procede el sobreseimiento cuando: […] 
c) Habiendo sido admitido el medio de impugnación correspondiente, aparezca o sobrevenga alguna causal de 
improcedencia en los términos de la presente ley; […] 
Artículo 10 
1. Los medios de impugnación previstos en esta ley serán improcedentes en los siguientes casos: […] 
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1.2. Excepción para impugnar actos intraprocesales 

 

No obstante, la improcedencia contra actos intraprocesales no constituye una 

regla absoluta. 

 

Ello, porque existen actos del procedimiento que pueden llegar a generar una 

afectación sustancial e irreparable a algún derecho fundamental de los 

impugnantes. 

 

De manera que, la improcedencia de la impugnación contra actos 

intraprocesales sólo se actualiza cuando sus efectos presumiblemente 

afectan ese tipo de derechos y no pueden ser reparados en sentencia 

definitiva o impugnación correspondiente, o bien, la revisión hasta el acto 

final del proceso o su impugnación genera una afectación trascendental a las 

partes. 

  
2. Caso concreto y valoración  

 
 

En la resolución de 22 de junio, el Tribunal Local, entre otras cosas, ordenó 

duplicar y escindir la demanda presentada por los actores, conservar copia 

certificada de la demanda, para conocer de la impugnación identificada como 

falta de pago completo de dietas, se pronunció respecto a que las pruebas 

ofrecidas por los impugnantes serían tomadas en consideración y valoradas 

en su momento oportuno y ordenó algunas diligencias para mejor proveer. 

 
Los actores no se quejan de la impugnación en la parte que remite lo relativo 

a la violencia política al Instituto Local, sino que centran su inconformidad en 

las determinaciones en las que el Tribunal Local declarara su competencia, 

únicamente, para conocer de la pretensión de falta de pago completo de 

dietas, porque en múltiples partes de su demanda reiteran que también 

buscan la restitución o reparación de diversas acciones que han 

obstaculizado el ejercicio de su cargo, incluida la reparación a su derecho de 

petición. 

                                                                                                                                                                          
inconforme con ellos, no reúnen el requisito de definitividad en sus dos aspectos, sino hasta que adquieren 
influencia decisiva en la resolución final que se dicte; pero como tal definitividad se actualiza ya en el contenido de 
la última determinación del proceso, entonces ya no resulta admisible reclamar la actuación puramente procesal 
como acto destacado en el juicio de revisión constitucional electoral, sino exclusivamente cabe la alegación de sus 
irregularidades en concepto de agravio, con la finalidad de que se revoque, modifique o nulifique el acto de voluntad 
principal conclusivo de la secuencia procedimental, que es el único reclamable directamente. Consultable en: 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=1/2004&tpoBusqueda=S&sWord=1/2004. 
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pudieran controvertirse violaciones relacionadas con las etapas previas 

intraprocesales12. 

 
Apartado II.B. Justificación de la decisión relativa a la ineficacia de los 

agravios en contra de la negativa del Tribunal Local a dictar medidas 

cautelares, porque finalmente ya fueron materia de pronunciamiento 

por parte del Consejo Electoral Local 

 

1. Marco normativo sobre medidas de protección en violencia 

política  
 

1.1 El Estado tiene el deber constitucional y convencional de 

implementar medidas de protección 

 
La Constitución General y diversos instrumentos internacionales reconocen 

la igualdad entre mujeres y hombres y el derecho de no discriminación en 

razón de género, y el Estado, a través de todas las autoridades, tiene la 

obligación de proteger y garantizar los derechos humanos de todas las 

personas. (artículos 1º y 4º de la Constitución).  

 
El Estado mexicano se comprometió a implementar medidas para eliminar 

todo tipo de discriminación contra la mujer en la vida política (artículo 7 de la 

CEDAW13) y, en particular, conforme a la Convención de Belém do Pará, en 

el artículo 7.f, los Estados Partes deben “establecer procedimientos 

legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a 

violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio 

oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos.” 

 
En ese sentido, la Sala Superior determinó, en jurisprudencia obligatoria, que 

cuando se alegue violencia política por razones de género, las autoridades 

electorales deben realizar un análisis de todos los hechos y agravios 

expuestos, a fin de hacer efectivo el acceso a la justicia y el debido 

proceso (Jurisprudencia: VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. 

                                                            
12 Criterio sostenido por la Sala Superior en el juicio SUP-JE-105/2019 y acumulados. 
13 “Artículo 7 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida 
política y pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, 
el derecho a: 
a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos cuyos miembros 
sean objeto de elecciones públicas; 
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos 
y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales; 
c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pública y política 
del país”. 
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agresión por parte de un miembro de su familia o cualquier persona para 

evitar llegar a la violencia extrema como lo es el feminicidio16. 

 

En concreto, son medidas de protección de naturaleza político electoral, en 

forma enunciativa y no limitativa, las siguientes (artículo 38): ordenar la 

separación temporal del agresor de su cargo hasta en tanto la autoridad 

competente, no determine o declare la inexistencia de los actos de violencia 

política denunciados (fracción VI). 

 
1.3 Medidas implementadas en materia electoral y órganos 

reconocidos para proteger a las mujeres de violencia política en 

razón de género 

 
Para hacer frente al fenómeno de violencia contra la mujer y ante la falta de 

una legislación desarrollada, diversas instituciones electorales y de 

protección de mujeres elaboraron un Protocolo para la atención de casos que 

pudieran configurarse como violencia política contra las mujeres en razón de 

género.  

 

En ese Protocolo se define la violencia política contra las mujeres como 

todas aquellas acciones y omisiones -incluida la tolerancia- que, basadas en 

elementos de género y dadas en el marco del ejercicio de derechos político-

electorales, tengan por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos políticos o de las 

prerrogativas inherentes a un cargo público, y define la violencia17. 

 

Y, en concreto, se establece un catálogo de atribuciones de las instituciones 

que pueden conocer sobre conductas que pudieran constituirse como 

                                                            
16 Entre otros aspectos, en primer lugar, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 
de San Luis Potosí, establece que las mujeres víctimas de violencia tendrán derecho a contar con protección 
inmediata y efectiva por parte de las autoridades cuando se encuentre en riesgo su integridad física o psicológica, 
su libertad o seguridad o la de las víctimas indirectas (artículo 8, fracción III). 
Así, en la legislación local, son autoridades competentes, conforme al ámbito de atribuciones que establecen los 
ordenamientos que los regulan, entre otros, El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, y el Tribunal 
Electoral del Estado (fracciones V y VI, del artículo 34). 
En concreto, en San Luis Potosí, conforme a dicha ley (artículo 35), corresponde a las autoridades jurisdiccionales 
competentes, valorar las órdenes y la determinación de medidas similares en sus resoluciones o sentencias, en los 
juicios o procesos que se estén ventilando en los tribunales competentes.  
Las órdenes de protección podrán ser preventivas, y de naturaleza político-electoral. 
 
17 La violencia puede ser simbólica, patrimonial, económica, psicológica, física y sexual y puede efectuarse a través 
de cualquier medio de información, de las tecnologías de la información y/o ciberespacio. En tal sentido, señala que 
puede variar la forma en que debe atenderse dependiendo del caso y, al mismo tiempo, el tipo de responsabilidades 
que genera puede ser de distinta índole -penal, civil, administrativa, electoral, internacional- lo cual dependerá del 
acto concreto que haya sido llevado a cabo. 
Puede ser perpetrada por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, personas subordinadas, colegas de 
trabajo, partidos políticos o representantes de estos, por medios de comunicación y sus integrantes. 
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agresiones de distinta naturaleza21, solicitaron que se les otorgaran medidas 

urgentes de protección. 

  

En este juicio los impugnantes argumentan que el Tribunal Local debió 

adoptar las medidas de protección solicitadas, ya que fue la primera 

autoridad en tener conocimiento de los actos de violencia política.  

 

Al respecto, esta Sala Monterrey considera que, efectivamente, el Tribunal 

Local debió atender y resolver la petición de los impugnantes, por ser la 

primera autoridad en conocer de una denuncia en la que se plantean actos 

posiblemente constitutivos de violencia política contra las mujeres en razón 

de género, con independencia de su competencia.  

 

Esto, porque como ha considerado esta Sala Monterrey en otros asuntos del 

Tribunal de San Luis Potosí22, las autoridades deben resolver sobre el 

otorgamiento o no de las medidas de protección, inmediatamente que 

conozcan de hechos probablemente constitutivos de infracciones o delitos 

que impliquen violencia contra las mujeres, con independencia de su 

competencia. 

 

Sin embargo, como se anticipó, en relación con este tema los agravios 

resultan ineficaces. 

 
Lo anterior, porque efectivamente está demostrado que, actualmente, el 

Consejo Electoral Local ya se pronunció y, finalmente a ningún efecto 

conduciría modificar dicha determinación, porque dicha autoridad es la 

competente, y atendió la petición en los términos siguientes: 

 

Los impugnantes solicitaron se conmine a los denunciados a que se 

abstengan de realizar por sí o por interpósita persona, cualquier acto u 

omisión, que pueda causar algún daño físico, psicológico, económico, o 

sexual, en contra de los suscritos, así como en contra de los familiares o 

colaboradores.  

                                                                                                                                                                          
cabildo]… […Del impedimento para desempeñar nuestras funciones como regidores]… […Del impedimento para 
desempeñar nuestras funciones como regidores y la falta de respuesta a las solicitudes de información]… […De la 
falta de notificación a los actos oficiales]  
21 9. Se impugnan las agresiones verbales y simbólicas por parte de las autoridades responsables, que se realizan 
de manera directa, mediante publicaciones en Facebook y por mensajes en WhatsApp… [… Del daño moral 
causado] 
22 SM-JDC-278/2019. 
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Solicitaron se ordene a la televisora VILLA TV CANAL 3 y a los demás 

terceros interesados, a que se abstengan de publicar o difundir por cualquier 

medio cualquier acto u omisión, que pueda causar algún daño físico, 

psicológico, económico, o sexual, en contra de los suscritos, así como en 

contra de los familiares o colaborador. 

 

Al respecto, el Consejo Estatal Electoral determinó que no era procedente 

su petición, toda vez que de las entrevistas aportadas se observa que 

corresponden al ejercicio de la libertad de la labor informativa de los medios 

de comunicación, quienes válidamente se encuentran en ejercicio de su 

trabajo periodístico, mediante el cual hacen del conocimiento de la 

ciudadanía, entre otras, las actividades que desarrollan las autoridades de 

los distintos órdenes de gobierno y de diversos servidores públicos, como 

son las desarrolladas por el Ayuntamiento del Estado. 

 

Incluso, el Consejo Electoral Local requirió a los denunciados a ser diligentes 

en sus actuaciones respecto a las peticiones formuladas por las inconformes, 

así como proporcionarles las herramientas necesarias para el ejercicio del 

encargo, convocarlos legalmente a las sesiones del cabildo, comisiones 

reuniones de trabajo o análogas, así como también atender cabalmente a las 

solicitudes de información inherentes al cargo que desempeñan. 

 
Respecto a Carlos Gerardo Espinoza Jaime, el Consejo Estatal Electoral 

ordenó las mismas medidas cautelares, pero de manera provisional dio vista 

al Tribunal Local, al considerar que es la autoridad competente para conocer 

respecto los hechos constitutivos de violación al derecho político-electoral de 

ser votado, en su vertiente de ejercicio del cargo para que, de conformidad 

con sus atribuciones, se pronuncie de manera definitiva sobre la pertinencia 

de las medidas cautelares. 

 
Finalmente, tampoco es procedente que esta Sala asuma plenitud para 

analizar lo relativo al tema de las medidas pues no sólo consta que el 

Consejo Electoral Local ya se pronunció respecto a las medidas, sino que lo 

hizo desde el 1 de julio, fecha en que se recibió el presente juicio. 

 

Por lo expuesto y fundado se 
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